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AUTO N" 702 DE 2016

(Junio 16)

"POR EL CUAL SE AUTORIZA APROVECHAI'IENTO PARA LA INTERVENCION CON PODA

DE DOS ARBOLES, UBICADOS EN LA CALLE 14 NO I8 - 09, MUNICIPIO DE HATONUEVO'

LA GUAJIRA; Y SE DIGTAN OTRAS DISPOSIGIONES"

EL OIRECTOR TERRTTORTAL SUR DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA

GUAJIRA, "CORPOGUAIRA" En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas

por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 281 1 de 1974, 1791 de 1996'

Resolución 1427 de 2014, demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artícx.Jlo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones

Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su
jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices
trazadas por el Min¡sterio del Medio Ambiente.

Que según el Artículo 31 Numeral I de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones
Autónomas Regionales, otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales

requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los req¡rsos naturales

renovables o para el desanollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente.

Otorgar permisos y concesiones para el aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de

aguas superficiales y subtenáneas y establecer vedas paa la @za y pesca deportiva.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.1 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015 cuando se
qu¡ora aprovechar árboles aislados de bosque natural ubicado en lenenos de dominio público o en
predios de propiedad privada que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por
razones de orden senitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso

o autorización ante la Corporación resperctiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.2 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, si se trata de
árboles ubicados en predios de propiedad privada, fa sol¡citud deberá ser preserÍada por el
propietario, quien debe probar su calidad de !al, o por el tenedor con autorización del propietario. Si
la solicitud es allegada por persona distinta al propietario alegando daño o peligro causado por
árboles ubicados en predios vecinos, sólo se procederá a otorgar autorización para talarlos, previa
dec¡sión d6 autoridad competente para conocer esta clase de litigios.

Que según el artículo 2.2.'1.1.9.3 del Decreto número 1076 del 26 de mayo de 2015, c¡ando se
requiera talar o podar árboles aislados localizados en centros urbanos que por razones de su
ubicación, estado sanitario o daños mecánicos estén causando perjuicio a la estabilidad de los
suelos, a canales de agua, andenes, calles, obras de infraestructura o edifcaciones, se solic¡tará
por escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitara la solicitud de inmediato,
previa visita re€l¡zada por un funcionario competente técnicamente la neces¡dad de talar árboles.

Que según el artículo 2.2.1.1.9.4 del Decroto número'1076 del 26 de mayo de 2015, cuando se
requiera talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localízados en centros urbanos, para la
realización, remodelación o ampliación de obras públ¡cas o privades de inftaestructura,
construcc¡ones, instalac¡ones y s¡milares, se solicitara autorización ante la Corporación respectiva,
ante las autoridades ambientales de os grandes centros urbanos o ante las autoridades
municipales, según el caso, las cuales tramitarán la solicitud, prev¡a visita real¡zada por un
funcionario competente, quien verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el
interesado, para lo cual emitirá concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar dichas
actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza talar. lgualmente,
señalará las condicion€s de la reubicación o trasplante cuando sea factible.

Que se recibió solicitud de la rectora del Colegio Carlos Alborto Camargo Méndez la señora
CARMEN PALMEZANO BRITO, allegada a la Teritorial Sur, y recibida con Radicado No. 377 del
12 de Mayo de 20't6, en la que se solicita permiso para tala de un árbol, ub¡cado en la Calle 19 No

18 - 9, Municipio de Hatonuevo - La Guajira.

Que med¡ante Auto de trámite No. 640 del 31 de Mayo de 2016, la Dirección Tenitorial del Sur,
avocó conocimiento de la solicitud antes mencionada y ordenó inspección ocular por parte de
oersonal idóneo de la Tenitorial Sur con el fi uar la situación y conceptuar al respedo.
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Que personal técnico de la Teritorial Sur de esta Corporación evaluó la información suministrada,y realizó.visita de inspección ocular el pasado 26 de Mayo de 20'16, al iitiJ oe ¡nterés en zonaurb-ana-del Municipio de Hatonuevo - La Guajira, procecl¡endo a rendir el Informe Técnico No.370.483 con rad¡cado der día 13 Junio de 2016,'en ii que se estabrece ro siguiente:

Desanollo & la visita:

En la visita fuimos atendidos por et 9eñor Libdrdo Duarft;s, Técnico Agñr,cauaio de la IMATA, al cual nosctitigió hacia el iúividuo atbóre,o, esío á€súa e! momento no ha preóntado ninguna eventualidad en lacomunidad estudiarlil; no se ev¡denc¡a¡on afedaclones en la infnesiruaun de ta tnótitutc¡on. E! Señor tibadono abocó canocimientó soó/o 
_ 
á/ itúividuo añóno que se so/dó evaluar, pr to cuat, & natiz¡

rcconocimiento t !* tz¡ añoles, tos cuales se encuántnn &ntro de las inslaiacio¡¡es de la t.E cados
Albeáo Carnargo Méndez en la Ca¡te iA con Caftera 14.

Se efeoluó el reconocifi,iento a cada uno de tos átbotes, a los cuales se /es ,narizo su rsspectiya ftpd¡c¡ón de!
dián otto a 1.3 m de altuÉ con&¡do como DAP (üámctrc attun de pho) V se sac¿ su attura máxi¡na,
oüeniendo el síguiente volunen (nf):

se esfri4'ó que la pañida de Ia b¡omasa tfrgeht seÉ de aprcximadatnente de 21.426nf

UBICAC'ÓN SATEUTAL

DESCRIPC/p.N DE LAWSNA

cr.. ? ¡c t2 - 2t
rlf.oorpo¡l¡¡lr¡.gor.oo

trm.oi¡ . Color ¡,

N

No. Nomblt
Común

Nombrc
Clentillco

DAP
(n)

Altu1"
Tof','
(n)

Factor
de

Fo¡ma

Volunen
(ns)

Ublcación
Espaclo Sollcttud

,, ñcus Ficus spp 1.12 23.00 o.80 18.128 PUBLICA TALA

Acacio Rojo Caesal¡inia
oe.lthopotoides o.54 16.40 0.90 3.298 PUBLICO TALA

Figura 1: Atbol€s en la l.E Cados Albeúo Camago en el Municipio de Hatonuevo - La Guajin.
Fuente: Goog,le Eafth

,
Atfu¡ dqn#o & Ir.s rnsfagctones da l, l.E Caíe N}plfu
Camargo.

REG'SIRO FOTOGRAFICO



Corpoguoiiro

CO'VCLUS'OI'ES Y RECO*IEN DAC'O'VES

En la v¡sita réal¡zada se tomó información de campo de acuetdo cgn las obseMado/res áect as. Luego de
analizar los I€suftados de la vts¡ta, & concluyo lo Eiguie¡tta:

1 Se identiñcó el individuo arbárco la especiryategnn€nte conocida co¡no fous (F¡cus spp)
El itúividuo añóreo prasdnta una altut*ñayor aloce meúos (12m).
El individuo a¡bó¡eo * encuentta de(rc de las inltalaciones de la l.E Cados Albeño Camaryo.

\tlD|rt tlo l2 I 25

- r¡r.c¡rpdr{i1..¡or,oo
liobol¡ - Colom¡h.

2

RECISTRO FOTOGRAFICO

lmagen 3

lmagen 4

, En ¡as lmágonae 3 y 1 se lognn evi&nciar la gnn altun que presenta el aúol (ntsyor a 12 m).
o E/ a¡bol se e ncuent¡a en Ia parte ñnal de (as instalaciones de h LE
. EI arbol ptase¡rta alta canüdad de nmiñcacioneq pero, pocas soóra los techos de Ia infuaegrudua de la l.E
c El arbol prcfinta ,.a,mificaciones con d¡ametro aproximado de 8cm el cual pasa por encima de una de las

parcdas, lo cual puede causar af6r,tacion a fututo.
r /Vo se evi&ncio daño en la infÉestructun de la l.E Catlos Alfutto Camaryo.
¡ /Vo se ev¡denc¡o daño en luuenas, psas y/o otto compnent? el cual puede *r afedado por las nices del

arbol dentro de la l.E
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Las ramifrcaciones det á¡bol a,nenazan can hacer contaclo con caóles de alta tensión y/o telefónicoque pasan a un co*ado de las instalacione$ de ta t.E Caños Atbelo Camaryo.
No s6 evrdonqa rcn daños dn tas ¡nfo,ostru.i,uo,s & ra t.E (piso, pared'g tício, tubrías, etc.)

Se identiñcó et ind¡viduo arbórco la especie comúnmente conocida como Acaeio Ro¡o (caesatp¡nhpp.lthopotoides)

g.i!1q.vi!yo añqeo pres'nta una dttu¡a mayora docc metros (.t2m).
, ü t""í.'e c"rto" A¡beño camaryo.I 

^^ 
aa,A^ ^:^-Las ramiñcaciones det árbo! aftÉrnazan con cauaar e&cfo soó|e,eó |¿E .,t.tot arEnazan con cauaar et€cfo sot|e una de las paradgs dg /asingtalaeíones ya que atFvr,sa por ta pañó suredor de ssta una ñma con un d¡ánatró al,l¡ynad¡ de

&cm.
diárretro aprcximado de

Aúot 2:

L

2.
?
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5. Afo se eviderbiaron daños an las infnestruc'uns & la I.E (piso, rx,ñ,des, techo, tubérlas, etc.)

La corporación Aulónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIM, en su catidad cfe autoridad
ambiental de esta jurisdicción y en mérito de ro ánteriormente expuesto

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Aulorizar aprovechamiento at ituNtctplo DE HAToNuEvo ¡dentificado
con NIT 8@255'101-2, para intervención con PODA de dos árboles ubicados en la Calle 19 No 18 -9, en el Municipio de Hatonuevo, los cuales has sido identificados en la parte motiva de este acto
administrativo.

ARTIGULO SEGUN@: El MUNlclPlo DE HAToNUEvo deberá cancelar en la cuenra de Ahorro
No. 367-20475-7 del Banco B.B.V.A, sucursal Fonseca, denlro de los diez (10) días s¡guientes a la
1o!'!99c]ón del presente acto administrativo, la suma de TRETNTA y DÓS'MIL DóSCIENTOS
PIF-qp]QCI1O IEqOS ($32.218.oo) ttVL, por el servicio evaluación en cumpt¡m¡ento del artícuto
DECIMO CUARTO del Acuerdo 03 del 28 de enero de 2010 del Conóejo Directivo de la
Corporación Autónoma Regionat de La Guajira - CORPOGUAJIRA..

ARTICULO TERCERO: El término de la presente autorización es de se¡s (6) meses, contacto a
partir de la notif¡cac¡ón de este auto, el cual podrá ser prorrogable s¡ las conúiciones lo ameritan
previa solicitud con ant¡cipación de un (1) mes.

ARTICULO GUARTO: Et MUNICIPIO DE HATONUEVO asume toda la responsabil¡dad por daños
o acc¡dentes que se causen a terceros, como @nsecuencia de la presente autorizec¡ón.

ARTíCULO QUINTO: Como medida de compensación por las intervenciones al recurso forestal, el
Munic¡pio de Fonseca deberá sembrar veinte (10) árboles de especies frutales y/o de sombrío
propios de la zona, con buen estado fitosanitario y un€ altura entre 0.50 y 0.80 meiros, en lugares
cercano a su residenc¡a, en las zonas verdes del Municipio o en sit¡os donde no cause
¡nconvenientes en el tiempo, c,on los respectivos conales de protección, realizando el respectivo
T9$gqlq'lento para garantizar su establecimiento y desanollo; informando préviamente a
CORPOGUAJIM para el respectivo acompañamiento. La medida compensatoria tiene un término
no mayor a un (1) mes a partir de la ejecución del aprovechamienlo autorizado por el presente acto
adm¡nistrat¡vo.

SEXTO: El MUNICIPIO DE HATONUEVO, deberá Cumptir con las s¡gu¡entes

¡ La entidad o persona que realice la intervención deb€ ser idóneo para la realización de
este tipo de trabajos y se debe garantizar la señalización, implementos y general la
seguridad a los operarios encargados y a terceros en la ejecución de la intervención.

r El material vegetal y todos los residuos que se generen en la intervención, deben ser
recogidos y dispuestos adecriadamente, y es deber del solicitante aportar a la Territorial
Sur, soporte documental que lo evidencie.

. Deberá informar oportunamente a
para que éste sea suspendido el

la empresa que prest¡a los servicios energía eléctrica

efectos de no caugar daños oue
electrodomésticos.

día que se programe la actividad de intervención, a
puedan ocas¡onar acc¡dentes a los operarios y/o

Cr.. ? ¡e t2 - 2i
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ARTICULO SEpTIMO: El presente Acto administrativo deberá publ¡carse en página Web de

CORPOGUAJIRA y/o en el Boletfn Ol¡c¡al.

ARTICULO OGTAVO: Notificar el contenido del presente acto administrativo a la solicitante su

delegado o apoderado debidamente constitu¡do.

ARTICULO NOVENO: Notificar el contenido del presente Ac{o Administrativo a la Proq¡radurla
Ambiental y Agraria.

AR1CULO DÉC¡frlO: Envlese copia del presente Aclo Administrativo a la SuMirección de
Autoridad Ambiental, para su conocimiento y f¡n€s pertinentes.

ARTICULO DÉClftlO PRIMERO: Contra el presente Acto Administrativo procede el req,¡rso de
reposición de acu€rdo a lo establecido en la ley 1437 & 2011.

ARTICULO DÉCIMO $EGUNDO: El presente Ac-to Administrativo rige a partir de su ejec¡rtoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLAS¡E

Departamento de La Guajira, a los dieciséis (16) días del mes de Junio del añoDada en Fonseca,
2016.

Proyectó. Pasdnte Adriana Dtdz S- L ?2-
Reyisó: Sand,a Acosta - Prcfesional Especial¡zÉdo DTS

Gñ.tIo12-21
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